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- Las pruebas selectivas se-realizaran en único llamamiento, y
para. las mismas quedan citados- tOdos los aspire,ntes por m~io
del presente anuncio, <!ue será publicado en el· ..·Boletí'n OIitlial
del Estadl>. &Si como en el de la provincia y en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial.

Ltt6n. 11 de febrerQ de 1972.-'EI AJcaIde-Presidente.-l.lSS·E,

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Madríd por ltt.
que se anunciaconcuTso para. la proviSi6nde doce
plaza. de Maestras de .Sección con destino a las
Escuelas dependtentBs del Patronato Munictpal- Es~
colar de Madrid;

De conformidad-con lo dispuesto, en el Reglamento del Patro..
nato Municipal Escolar de Madrid. aptobad-o:por Orden mínis~
tertal de 18 de diciembre de 1969 C.l:ioletín Oficial del Estado,..
de 8 de. enero de 1970). se· convoca concurso de selecc1óJl. para
la provisión de doce plazas de Maestras de Sección con desUno
a cubrir las vacantes existentes én losdistirttos Centl'08de e-nse
fianza dependientes del citado Organfi5mO,con sUjeción a las si-
gu1entes '

Ea s es

Prlmera.-Para tomar parte. en elco:ncurso. las aspirantes,
además de pertenecer alEsQalafóndelMa~terioNacional,
deberán reunir Jos requisitos exigt1los. par4 desetnpe:fiar las pla
zas- .de referencia.

Ses-unda.-Las concursantes han. d~ estar. en ser:lricio activo
en .la -techa de lapubUcaci6n, dalá preseuteconvocatotia, no
hallarse sujetas a expedienta gubern4tjvoy c8t"eCsr .d~ Dota. des
favorable, datos que f"rguran en.la hoja de servicios que. certi
ficada por la Delegación Provincial correspondiente, habrán de
aportar con la solicitud.

Tercera.-Para la resolución de este concursase tendrá en
cuenta lo dispuesto en la Le100 17 de juUade 1947 en lo que
se refiere &. la reserva de los· porcentajes- establec.1do-s.

Cuarta.-se consid~arán méri~preferentes haber· prestado
servicios en Escuelas dependientes del Patrtma.to MUnicipal Es
colar, bien sea mediante contrato suscrito .p{lf ·1& Delegación
ProVincial de Educación y Ciencia, 8 propuesta del ,citado Orga·
nismo. o con el carácter de propietaria pt1?visional· o interino.
Igualmente se considerará la circunstancia de qua las c~neur..;
saetea' hayan prestado·destaCadaeolaoora:ción'en las-tareas edu
cativas del excelentísimo Ayuntamiellto de la capital.

Quinta.-Las aspirantes preseu~ránenelRegisttogeneral
da la Corporación MunlCipal~plai.a·de la VUla. .(.;-. en horas
de oficina y en el plazo de trefntadfas· hábiles, contados a par·
tir del siguiente al en que aparezca 'elúltlJ'n<:)., dé los Anuncios
que de esta convocatoria se· pnbliqusen el «Boletín Oficial del
Estado,. y de m provincia, los .siguientes dOCUm'entos~

~) Instancia dirigida al excelenUsilnQ señ:or Alcalde Presi
dente del. p.atronato MU:Jl1cipfJ,r~scolar,.a.la que seacompaiiará
relación coinplet~·de los'méritOs~~egad(l8porla concursante.

b) .curt"ieulurnvit8e~.
el Memoria .&plicativa.dél fUncionamiento de un&.·sección

de niñas.
dl Declaración. jUrada ... o' tlOCUlÍie:~08.que acrediten los mé

ritos al~gaQ:os por .las .conC'JrsantéfJ~ eSpecialmente los ~eridos

en el aparfado· tercero ci8esta. conypcataria.
e) Hoja.de Sérvit:ios,··cerrada al'Sld;" ;diciE!mbre de 1971, cer

tificadapo);' la ·Delegacló:nProVin~~4e~d~cación /y Ciencia
respectiva, en la que se baráiiooilfi'tar' loS: datos sJguientes:

1. Encontrarse en tlér:ViciQ:.· actiVO.
2. TieJMJió de servi~iQl.'pre9tS4~.
3. No encontrarse suietaa·expedi~te··gubernativoy carecer

de nota desfavorabif3. '
Las holas de SWVicio8<que·luerenPrnsentadas sin los datos

que anteceden nOSéConBld:e-~válidas.
sext.a.,.-,;La$:Ma.estrae ·q~.. ~uItéJ1~ekionadas, de acuerdo

con 10 preY.i$to en el Reg~ento'~l1sral·SObreOposicionesy
COncursbs,·completarán,enél. ~~di;:trvinta dias hábiles, a
partir4e la fechti. en ,q.lJ,8 sebag.'púb]jca .la :resolución del
f:~c~r:~~sdocumentos ,que acredlteJ110s méritoS alegados por

Séptima;-'--Por el TribuJ:I,Et.lnomb,rad'()al.sfecto se citará a 'las
concursantes que ·por Jos'méritoB. ale~QS hayan obtenido ma·
ypr calificación, pat;a U11& .. entte\1~8tt\'])6I:Sonal, .el.e cuyo .resul
tado se da.rá la punt.uadÓnque ~$PQt1qa en- cada caso.
Oc~-Las .C()llCU:l"S$IIkt!3-~1eeóio~, que. al serIes hecha

la·. prop:ussta de pl~ .C<llTf3spOI1(,UeIl...·entre ,las vacantes exis
tentes en los CentrOS,dePe~fen~lIdet·:citado Patronato, no
diese-nsu· cOnf9rmJdsC:l.&:1&~. ·..·$Ei.~rttiende< renuncian defi
nitivamente· a-. ésta.,perd«m:(ió ... tou.unente:sus derechos.

Novena..-,.Seconstit~ye\lIla~DljSión,Unica encargada de
selecciouat. a las Maestra$: ·ptt.(a las:pllUas que se convocan, y
que ·estatá,·presidid~:]ml":81·e~l4ntJsi:Qloseñcr.Alcalde Presi
dente o'.f'eniente-A.lca]cte'e:nquieiide~.Ycompuesto por los
Vocales siguientes:' ··Uustrf8illlosei'lC?l'~,Pr:eSidentede la Comisión
Infonnaijva de 'Edueacfóil~'~étri~~p.seiIorDelegado de Edu
caefón.i1ustrisima ·sefto~ln:BP,8ctoJlt:JefedeEnseñanza' Prima
ría-o JIlsr>ector· en ,qltienéstti.·ctelegu~,Jefede la Sección de
EnSQi\al1Z8:'·de la CorPOl"ae16n-, un:'~ormunicipe.l,Y un Di
rector del ~calafón Naci()D.81;ac:.tu~ndo(:.omoSecretario. el de
la Corporación o un ftu1pionatio~rurpclpal·.enQ.uien delegue.

Décima......Las MM$~$ qUf.' tom:enP8rte en el presente con
curso y que no resulta~n,;selEtcctoi14dlls~di:spondrán·de un plap

zo de qttiooedías hábilesparll; ~etirW,la documentación por
ellas presentadas, .<lue.se.·c91iS1Qers,nt,anulada a efectos de suce
sivos concursos, pudiendo.veriticarsurecogida en las oficinas
de la Sección de EnSe::a..1'1ZB de la Corporación-plaza de la
Villa. -F-durante la· jomada·· nonn.aldetrabajo.

Madrid. 24 dfl enerodtLl97Z.-El Jefe de la. Sección de Ense
ñanza, José Leal Fuertes;~932~A~

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
Puntos

ORDEN de 27 de enero de 1972 por la que se adapta,
a lo dispuesto en el Decreto 3144!1f171 el ba,remo dg
méritos de concursantes zonas.

nmo. Sr.: Con objeto de ~J)tar el Baremo aprobado por Or~
den de 3 de octubre de 1970 alas recientes modificaciones del
Estatuto Orgánico de 'la Función Recaudatoria y del Personal
Recaudador, dispuestas por el. Decreto 3H4i1.971, de 23 de di
ciembre, se hace necesario incluir y valorar los méT1tos de los
fundonurios adscritos a este Ministerio que, desempefiando zo
nas en propiedad, no reúnan los requisitos exigidos en el ar
tfculo:· 56,2 del citado Estatuto para poder concursar con el ca
rácter de Recaudador:

l. Por Jefaturas desempeñadas en el Ministerio de Hacienda:

d) Jefes de Dependencia, .. ; ~........................ 3
el Jefes de Sección, en la Administración Central. 3
f) Jefes' de Sección~én la Adm,iílistración Terri-

torial ;..•..................... ;..; ,.............. 2
g} JefesdeN'egociado, ,~; ~..•.."';,b."' , "'~ 1
h) L~ Jefaturas integm,das en celservicio recau

datorio . se valorarán, además, con el co~ple-

mento de ;~ ;.•..... ,............ 1

2. Funcionarios Recaudadores. q~e. éstél1 desempeñando ·zo
nas en propiedad y no reúp.a;n las. cqndiciones· del artículo 56.2:

Puntos

Puntos

ab)) Directores y Subdirectores Generales ,.".:, .. ".". 6
Delegados y Subdelegados ·de Hacienda '... ,.... 5

C) Jefe de la sección de Récaudación de Tributos
en la .Dirección General del Tesoro y. Presu-
puestos ' ,.... 5 '

al Con porcentaje de 91· a 94;99 por 100 en recau-
dación voluntaria , ; ; ; .

bl Con porcentaje de. esa 90.99: P,of lOO .
e) Con porcentaje de 85 11 97.GG, por 100 .
dl 51 56,10 tuvieren ,va19res .. pendien,tesde los dos

últimos años en r~bó$,y.. certificaciones .
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